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DE LA FRüVÎNCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVKBTENCIA SE SUSCRIBE
PBaCIOS DE 8USOBIPCION

SN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
I'ayor, 80, y Portales, 92, librería. 

ase£&.^>r<Bú oes*

KN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............. 2 pías. Bofunires............. 2,60 p
Por tros id...............6,50 » Por tres Id............. 7 50
Por seis Id.. .... 10,50 » Por seis id. ... . 12,50
Por un afio.................í0,50 9 Por vu afto. .... 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

Las leyeB^y disposiciones generales del ¿Gobierno son obligato
rias para cada capital do provincia desde que se publiquen ofi- 
lalmenti en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 

de la pnrincia.
{Ley de 2 de Neviembre de í833J

PABTK OnCÏAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Hinislros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. I). G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma- 
drid sin novedad en suiropor- i ! 
tante salud. i

í _ o CIVIL

Circular.
Num. 35

Los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, guar
dia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del 
preso que á continuación se 
expresa, fugado de la Cárcel 
de tíiella (Lérida) y caso de 
ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Señas del preso.
Pedro Labonde Baque, es

tatura regular, pelo negro, 
ojos negros, frente redonda 
nariz regular, boca pequeña, 
(íUra llena, picado viruelas, 
viste chaqueta larga de paño 
negro, chaleco color parduz- 
co, con cuadros rayados de 
yojo, pantalón de paño case* 

ro con cuadros algodón, bu
fanda de pañuelo de lana co
lor amoratado, alpargatas de 
miñón de cinco tiras y boina 
color café.

Logroño 9 de Abril de 1889
El Gobernador inlcrino, 

FliLIPE BOURÍGÜFI de AtUUKO.

SECCIÓN DE FOMENTO ■

Co mereto

Núin. 32.

En vista de la renuncia 
presentada en este Gobierno 

’ por D. Julian Hermosilla y 
Ortega, del cargo de Corre
dor de Comercio de esta pla
za, ha sido declarado baja en 
el mismo, señalando el plazo 
de seis meses para da devo- 

, lución de la correspondiente 
, fianza en conformidad con lo 
’ prevenido en'los artículos 89 
¡ y 946 del vigente código de 
■ Comercio y á fin de que, los 
que se crean con derecho, 
puedan hacer las reclamacio
nes procedentes ante los tri
bunales dentro del mismo 
plazo.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo estable
cido en el art. 67 del regla
mento interino para la orga
nización y régimen de las 
bolsas de Comercio de 31 de 
Diciembre de 18ó5.

Logroño 9 de Abril de 1889

El Gobeiiiadoi interino, 

FFIIFË rodríguez DE AREILANO

¡ Núm. 40.

i Don Felipe Rodríguez de 
j ArellanO;, Gobernador civil 
I de esta provincia, 
[ Hago saber; Que en pro- 

i videncia dictada por este Go- 
■ bierno civil con fecha 21 de 

Marzo último, se declaró fe- 
■ necido y sin curso el expe

diente de la mina solicitada 
por D. Alejandro Garizábal, 
vecino de esta ciudad, con el 
nombre de La llave, sita en 
término de Rivas, paraje que 
llaman El Espinal, habiéndo
se declarado, asimismo, fran 
co y registrable el terreno 
que comprendía.

Logroño 10 de Abril de 
1889.

El Gobernador interino, 

Felipe Rodríguez de Arellano.

i
I Núm. 36.

í MOMTE S.

Circular.

En conformidad con lo es
tablecido en el art. 110 del re
glamento de 17 de Mayo de 
1865, este Gobierno ha dis
puesto que los productos ma
derables y leñosos proceden

tes de los montes públicos de 
esta provincia, que no pudie
ron enagenarse en las dos 
primeras licitaciones por fal
ta de postores, se vendan en 
una tercera subasta que de
berá tener lugar en los días y 
horas y con las tasaciónes que 
se señalan á continuación 
para las respectivas locali
dades y montes, bajo las mis
mas condiciones y formalida
des que se fijaron para las 
primeras subastas en el «Bo
letín oficial» número 39, co
rrespondiente al 18 de Agos
to último.

Encargo á los respectivos 
Alcaldes procuren que las su
bastas tengan la necesaria 
publicidad, fijando edictos en 
los pueblos interesados y li
mítrofes, y que me remitan 
dentro de los tres días siguien
tes al de la celebración de los 
remates, los expedientes ori
ginales y copias respectivas, 
con oficio de remisión, en la 
inteligencia, que será devuel
to todo expediente que no 

■ conste de los referidos docu* 
mentos, y se exigirá la consi
guiente responsabilidad á los 
que no cumplan este servicio 
en la forma expresada.

Logroño 6 de Abril de 1889.
El Gobernador interino, 

FELIPE R00R1GÜËZ OE ARELLANO

i ’’ à
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distrito F RFSTAL RE LOGROÑO
SECCION SEGUNDA

APROVECHAMIENTO DE
ESPECIE

Maieraa
Metros cúbicos

Lenas gruesas 
Estéreos

Tiempo para 

la corta y arrastre

haya

,V ____ nombre de los
PUEBLOS mointes

Agpinciana 
ï<MJeea l El Soto* 1

* Ei Soto 1

Aupunciafta
Redolido y Valvanera

Aegiano y comuneros Serradero y Roñas

Brieva
Roñas y tratas

InCdesma Dehesa Bby,iL

San llillán y comuneros San Lorenzo, Castillo y 
Garganta

▼cLtrosa
Villar de Yedro

Ventrosa
Villar dtí Yedro

Víflar de Torre Aíto

haya

haya

encina y brezo

hd ya.

haya

haya

brego

TilLvtlayo y eomu ñeros

chopo 
chopo

Hillavelayo y comineros

IQBíegr» de Abajo

Paxuengos

^«Igañón

Logroño 1Î de

25
45

102

102

40

20

183

46

Tasación
Lena j ramaje 

Ester eoa Pesetas
3íes^ día y hora

nn que se han de celebrar las subaslas

PARTIDO JUDICIAL DE HARO

on I «í I 2 meses 
30 I 33 i I s meses

PARTIDO JUDICIAL

[ 24 Abril n de la
‘ “26 . I, mañana

350 400

350 400

75 125

120 150

450 500

120 150

100 100

S34

600

134

667

534

200

134

4 in*^s0s

4 meses

2 meses

5 meses

5 mes3s

5 meses

5 meses

DE NAJERA

24 Abril H de la mañana

24

25

24

25

26

26

11 112

» 11

10 1(2

> 11

11

11 1|2

OBSEKVACIONES.

ue o I . f.opos sen liados en el sitio chopera de Arce

la Huinbri'í señaladas con el marco, en el sitio Peña

inaiiiideros y sílio’sóXla.''’'* con el marco en la paitida los 

Se obiendrá» de 50 Hayas señalada^ en el sitio Hnmbri. mayor.

b.^artX'drl'bí.'íT,:» dé'r Oc enci.

lodos los arboles de h.iva en el sibn V S'* ® encina, dejando en pie 
z =8 centeneras, Ë. B r/lc S 1^ «‘delechar, bajo los limités «. pie- 

, 1^. D.rrcnco, 5. Jas hayas y O. risca de Valdelindo.
^^Se oblebdrdn de 40« batas señaladas en los .si,ios Parrilla y Re..

Fuente « ICerruá la Cn.z 
de la Demanda

Moslajres á Pancrudo!

La Garganta

Demanda y Agrega lo

Vallilengua

Corrales Zama^neria

Ua™ de lS89._a

haya

haya

baya

haya

haya

baya

Todo año ex 
to verano

ep- 26 11 1|2
100150

116 250 500 534 4 meses

2(16 500 j 600 1067 5 meses

31 50 134 5 meses}

PARTIDO JUDICIAL DE
95 100 180 300 5 meses

100 80 120 3 meses

159 130 100 400 4 meses

27

27

28

u

11

11 1|2

11

SANTO DOMINGO

24 Abril 11 de la mañana

25 . 11

26 “41

Se obwnibán de 100 h. y», «.fialada, en el «ilio Zaisosa.

'1 «»™'>ola„o y
orillar del S. Ceno del Br.raliioyO cSlaXdóngi? B- 

briï r" >• «-”•

Oilora.O. barranco dv M .nua ’ ’ ' de

«vX".’" "’ï" con el mareo en el sillo Val

Se oblen Iré,, de 4Ü0 h^yas «baladas e„ el sillo Hayedo Grande.

“'■ *' '’eflfloslijos conii.

Se obtendrá de 150 hayas señalada:
lá con el marco en el sitio La Re villa

lie V„diie,',gta." *“1. existentes en el sitio Humbria

nul^idS'S'^ÍXÍtnXr:^” •«» >“»» »«« «onti-
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PROVINGÏA DE LOGROÑO
estado del precio-medio que han tenido en dicha provincia ios artículos de consumo que á continuación , 

mes de Marzo Último. ' se expresan, eu el

í» SS 4 ,«ij
Núm. 36

P % JA
áS’

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

Alfaro..................................
Arnedo. . . . 
Calahorra...........................  
Cervéra del río Alhama 
Haro............................... ..
Logroño ' ” ■
Nájera................................. ’
Santo Domingo..
Torrecilla de Cameros.

Totales. . .

i Preçio medio general en la provincia

TRIGO..

Cebada..

PL S' o Eú o o 
£' 
o

c

ÍHS. C/sIPlí, Gis 1 Pis. Cls .1 Pis. Cls

Kll

Pis.
..OGItAMOS

fís.j Pis. Cls Pis. Cts

L I T R C 

lA’íí. Cls Pis. Cls. Pis.

KILÓGR.A

C/s.l Pis. Cts

MO

J Pis. Cls.
14
1«
15

02
75

9
9
9

» 
0 
2o

» 
lo
9

51
oí 1 10

»
J> G 87

7(
1 ”

05
00

»
»

81
S8

11 ”
2.';
2(

»
1

65
12

1 
i

¡60
i

4(
» I

»
30

17 27 9 09 10 oO I 1 Ô 1
1 

>

L
1 ”

OS 
76 
4- 
60

77
81
72
90
91

i 2i' ! * 85 1 o2 1 75Id
11
16
15

38
93
16
75

»
9

■ 8

2h 
o8
16
10

8
11
9

iO

04
26
95 
8(1

! ® 
1!
»
*

i
¿6 
■

1!
89
90
64

! n
i
1 ®

» 
« 
»

» 
» 
u
»

2Ó
10
15
19

I ® 
*
1

80 
4í
05
62

1 
u

;

60
» 
u
tt

í *
1
1
«

»
27
17
98

1
1 ’

í
1

7o 
1’^' 
45 
48

46 22 12 61 12 61 16 22 09 >
» 80

11 V
19 
oí

*
1

78,
1

98
•il 1

98
31

1
2

1
30'
09

141 48 . 83 18 86 77 48 23 8 51 5
«

7 77 1 91
____

7 4 8 19 8 05 14 65
15 72 9 24 10 84 12 t > Sí

_
> 64 80 » 21. - » 84 1 50

...
1 23 1 '1

Pis.

HECTOLITRO

localidades

iiq

KILÓeRAÍWO

cts 5 c«.

4i

6

41

4
í

211

Pías. Cts.

Torrecilla 
Haro

Precio máximo.
Id. mínimo. .

• •

t » «

18
41

02
93

Precio máximo. .
Id. mínimo, .

• • fi «
- • • • • * ’ ”1

7
61
28

Arnedo
Logroño

P S

4

3

5

»3

»

F • t

"l

Logroño 8 de Marzo de 1889.—El Jefe de ]a Sepcián do
interino, Felipe Rodríguez de Arellano. Eladio Kamos-V.‘B.*: El Gobernador

Comisiáu provincial

Sesión de H de Setiembre de 1888

(Continuaetón)

Remitido á informe el expediente de 
registro de doce pertenencias mineras 
de cobre y olios metales al descubierto 
con el título de «Moro,» representado 
por D. Joaquín Redon, vecino y del co* 
ínercio de esta capital, como apodera lo 
de D. Cosme Echevarrieta, vecino y del 
comercio de Bilbao, al cual se opone 
doña Leona Petra Gil y Vallejo, de la 
misma vecindad, en nombre v con po
der bastante de su esposo D. Manuel 
Galan y Landier, so icilando la nulidad 
de aquél por suponer que, según los 
pnntos caidina'es señalados en el escri
to de regis'.ro, al desciihir la zona mi- 
hora que ha de abarcar, se introduce en 
lerrenos pertenecientes a las doce perte* 
heheias de los mismos metales con el 
titulo de “María del Socorio„ se conce
dió á su referido esposo, y de la cual 
Be halla en posesión del correspundien- 
te título de propiedad, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos; Gomo 
80 anuncia en lo que antecede, fúndase I 
L oposición á la concesión del registro ■ 
de la mina “Mora„ el suponer que los ' 
terrenos enclavados en otra existente 
y que data de fecha anterior titulada •’ 
Maria del Socorro,** se encuentran 

ueniro de los límites cardinales déla , 
Míficripción do aquella al formar el pe-

rímetro de las doce pertenencias que la 
componen, suposición basada en que la 
situación de ambas acusa las mismas 
jurisdicciones de Matute, Tobia y An
guiano y paraje que llaman Pieza d :1 
Monte y de producción metalúrgica

j igual. De lo quí; prectíde resulta, que
I I ft ft í• >• I I C U C z4 I «•» rx zM-i 1 z. , A --   1 <* Ilas causas de la oposición pueden f.' cil-
i mente concurrir en el presente caso, 

pero que la cuestión que se controvierte 
es fácil y sencilla de resolver, si para 
ello obrasen en el expediente datos téc
nicos a qué atenerse, los que en el ac 
tual período del expediente no pueden 
constar basta llegado el de demarción 
oficicial de límites de las perieuenciós 
mineras que constituyen la denominada I 
«Moro,, y para este caso, por la indole 
de lo que se ventila, reducido á practi
car un recouocimienlo y deslinde facul-

í tativo sobre el terreno, antes que 1 egue 

i el de demarcaciói , lo faculti asi en pi e- 
í visión de esta circunstancia el art. 24 
I de la ley de la Minería al estt.blecer se
í siga en tales casos y cu un piazo ptren- 
; tono al s ñor ingemero de Mm: s de la

provincia, lo que dnbe practicarse a tío 
de aclarar y averiguar de nna manera 

. fija é indeleble la situación topográfica 
i de las citadas pertendas mineras.
( Se acordó celebrar las sesiones ordi* 

; narias del raes de la techa los días 12, 
19» 20, 28 y 29 á las doce de la mu* 
nana

; Se levantó la sesión.—£< secretario, 
Joaaquin Eárias.

DELEGACION DE HACIENDA
’ DE LA
i provincia de LOGROÑO.

H 'biendose extraviado el res
guardo taionnriode! depósito pro
visional en metálico de 130 pe
setas impuesto en ¡a Caja Sucur
sal de Depósitos de esta provin
cia en 2 de Abril de 1880 con los 
números 1 de entrada j «70 del 
registro de inscripción por D. 
Eleuterio del Pozo para optar á 
la subasta de acopios de la ca- ’ 
rreterra de Garray á la Estación 
de Calahorra, la persona en cu
yo poder se encuentre deberá 
presentarlo en e.sla Delegación \ 
de Hacienda; previniéndole que 
se han tomado la.s disposiciones 
oportunas para que nose abono
dicho reguardo,y que trascurri
dos dos meses desde la púbüca- 
cion dtíi presente auuncioqueda- 
ra sin efecto ni valor alguno.

Logroño 8 de Abril de 1889.— 
El Delegado de Hacienda, Luis 
Maria de Robles.

Habiendose extraviado el res- I pXa 
guardo talonario del depósito ne. pueblos de estacesarlo en metálico de 575 pese f 9«« los apéndices á
tas impuesto en ía CaÍaTucursaÍ i? «■"" aramienioe y todos !os 

de Depúsiips de esta prpviocia I dicho servicio, tienen

-------------

en 18 de Enero de 1887 con los 
números ISide entrada y H85 
del registro de inscripciones
L* Agapito DuefiíiS para respon
der del contrato de acopios para 
conservación de la carretera de 
Ler m¿i á la Estación de San Aseo
slo, ta persona en cuyo poder se 
encuentre deberá presentarlo en 
esta Delegación de Hacienda; 
previniéndole que se han so-
mádo las díspusíciones < portu
nas para que no se abone dicho 
resguardo y que irascuridos dos 
meses desde la públicación del 
presente anuncio quedará sin 
efecto ni valor alguno

Logroño 8 de Abril de 1889.— 
El Delegado de Hacienda, Luis 
María de Robles.

Núm 38.
Encomendado á las Adminis

traciones Subalterna.? departido, 
el examen y censura de los re- 
parii mien tos de la Contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría, según lo dispuesto en la ley 
de i i de Mayo último, esta De-
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lirse à las Âdminisirnciones Su- 
b»Her(.as del parlido à que co 
rrespon lan ! >s citados pueblos. 

íjO que -^e pub’ica eu es e « Bo 
cLíii») p i”a coi.Diuu)ieuli) de las 
C u'puraciuue < inVe"esadas, ad 
vu-néndu -‘S r p'-'p tolieiijpn qu.

-bq • I d-. ce npbr «‘U 1«'< P a- 
z ^s r 'g a n •utav’ios 1 is dixpu^i 
(doue.s de a. l ' iiiaaô i d' 30 <i(' 
Scplieinb c. de- 18 '5.

LugroOu 9 de Ab al de 1889.— 
Luis Mafia de Râbles.

Sección .indicia!
Don Gabriel Martín Bañares, 

juez de primera instancia de 
Logrofi<) y su partido,
Hago saber: Que à las doce 

de la mañana del veinte del 
actual y en la Sala Audiencia 
de este Juzgado tendrá lugar la 
venta en pública subasta de 
los efecios que se expresan 
á conrinuación, propios de los 
hermanos D. Agapito, D. Manuel 
y doña María Rodríguez y Cabe
llo, vecinos de Muro de Aguas y 
Ausejo, para con su importe 
atender al pago de siete mil se
tecientas cincuenta péselas de 
principal, intereses, gastos y 
costas; pues así lo tengo acor
dado en autos ejecutivos insta
dos por el procurador D Melitón 
Pancorbo à nombre de D. Vicen
te Martínez, de esta vecindad.

l .® Diez cubíks y cubetas.
•Tasadas en cuatrocientas cua

renta y cinco pesetas.
2 .* Un carro con lo..os sus 

aperos y toldo.
Tasado en tre.sclenlas pesetas.
3 .® rrelnta y nueve aves de 

corral entre galios y gallinas.
•Tusadas en setena y cinco pe

setas setenta y cinco céntimos,
4 .® Una cañería de hoja de 

lata para el servicio de bodega
Tasada en treinta pesetas.
5 .* Ün montón de fiemo de 

unas cuarenta carga.s.
Tasado en cien pesetas.
6’® Un montón de p.qa que 

contendrá unas cincuenta arro
bas.

Tasado en veinticinco pesetas.
7 .® Seis tablones,
Tasados en doce pesetas.
8 .® Una prensa para uva.
Tasada en doscientas veinti

cinco peseras.
9 .® Trece fanegas de trigo 

puro
Tasadas en ciento treinta pe

setas.
10 Cuarenta y nueve fanegas 

de cebada.
Tasadas en doscientas cuaren

ta y cinco pe.seia.*.
11 Cinco fanegas de avena. 
Tasadas en veinte peseias.
12 Y un relój de pared en 

buen uso.
Tasado en veinticinco pesetas.
1^0 que se anuucia al público 

para conocimiento de los que 
deseen inieresar.se en ella, que 
se sujetará á las siguientes

Preüencíones
1 .* Todo el que tome p>irh‘ en 

la subasta, con.signa-á pava
mente el diez por ciento d»* 1 » 
cosa porque de.«ea inler(‘<a 
exhibiendo además su eélua 
personal.

2/ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

3? De los objetos anunciados 
es depositario D. Mauricio Pas
cual Romero, vecino de Alcana- 
dre, en cuyo poder deben encon- 
irarse.

4 .^ El remate se verificará en 
la forma que dispone el artículo 
mil quinientos de la ley rituaria.

Dado en Logroño á ocho de 
Abril de mil .^ochocientos ochen
ta y nueve.—Gabriel Martín.— 
Polr^su ipandado, Pedro Pan
corbo. > j' q .. 

vC-- —='Á— . ■
Núm. 39

El Señor Juez do instrucción de esta 
Capital y su partido, por provulencia de 
ayer dictada en exhorto de el de igual 
clase de Bilbao, ha mandado se cite por 
medio del «Boletín oficia!> de la provin
cia, á la cria la de servicio llamada Pilar 
Garcia, conocida también con el nom
bre de Simona, que es de buena eslatu 
ra, un poco chata y picada de viruelas- 
para que en el término de ditz días á 
contar desde la publicación de esta cé
dula en el expresado diario, comparez
ca en aquel Juzgado á prestar declara
ción en causa sobre hurto de ropas á 
Maria Sáinz, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parafé el perjuicio 
que haya lugar.

Y á los efectos ordenados, expido la 
presente que firmo en Logroño à nueve 
de Abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—El Actuario, Pablo Apellániz

Adudcíos oficiales.
«Mi* —

Núm. 37

Constituitia en el día de hoy la 
Juoti peí’icial de amillaramien*- 
lo y evaluación de la riqueza in
mueble y pecuaria de este Dis
tirito, ha acordado que todos los 
individuos del término munici
pal del mismo, cuya riqueza ha
ya sufrido alteración á partir de 
la fecha de formación del último 
repartimiento^ presenten en la 
Secretaría municipal las corres
pondientes declaraciones de al
tas ó najas, acompañadas de 
los documentos que acrediten la 
alteración y con el timbre móvil 
respectivo, en el preciso término 
de quince días à contar desde el 
en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» déla provincia para pro
ceder á la formación del apéndi
ce al amiüaramiento para 1889 
á 1880.

Lumbreras 7 de Abril de 18^9, 
El Alcalde Preaiüenle, Biaa Este* 
fania*
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CIRUJIA - VIAS URINARI \S 
enférmedadea venéreas y sifilíticas

Doctor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COIiE- 
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVÍNGIAL Y .SUBALTERNA

DE LA hacienda pública

LËY Y REGLAMENTO
DE n DË MAYO DE 1888

CON NOTAS Y OOMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

en el que se insertan integras ó eh el- 
tracto la mayor parte de las disposicio
nes qiie se Citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas eu los periódicos oficia, 
es y que es dilicil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LOHENTEI HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PkEGlO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse A don 

Rafael Ortoneda> calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.
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LIBRERIA
d«

Ricardo H. y Merino
92f Portales^ 92Logroño.

Esta casa la más econo* 
j mica Is todas las de esta pró- 

vincia, acaba de hacer la 
’ compra de 934 resmas de pa

pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 

, bondad de sus precios, desde 
, hoy no habrá competencia 
I posible, puesto que lo que se 
’ desea es venderlo pronto.
¡ Lo hay de l.\ 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 

. rayado.
' En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 

i todas clases para ayuutá- 
mieutos y escuelas, papel de 

; fumar, para cartas, sobres, 
' cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 

’ botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 

i obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen esci i- 
torio.

Imp rent a de Meriuo y Gompañíti,

SGCB2021


